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Marco Legal 
 
Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República del Perú y la 
República Bolivariana de Venezuela 
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&l
ayout=blog&id=171&Itemid=190 
 
El Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República del Perú y la 
República Bolivariana de Venezuela fue suscrito el 7 de enero de 2012, en la ciudad de 
Puerto Ordaz, República Bolivariana de Venezuela. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 010-2013-MINCETUR  se pone en ejecución, a partir del 
01 de agosto de 2013, el “Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la 
República del Perú y la República Bolivariana de Venezuela”. 
 
El Acuerdo tiene por objeto el otorgamiento de preferencias arancelarias recíprocas 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=171&Itemid=190
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=171&Itemid=190
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/venezuela/DS_010_2013_MINCETUR_Ejecucion_peru_venezuela.pdf


aplicables a las importaciones de productos originarios de las Partes, con el fin de 
promover el desarrollo económico y productivo de ambos países, a través del 
fortalecimiento de un intercambio comercial bilateral justo, equilibrado y transparente. 
 
Asimismo, el Acuerdo establece disposiciones y/o compromisos sobre: Tratamiento 
Arancelario Preferencial, Régimen de Origen, Normas y Reglamentos Técnicos, Medidas 
Sanitarias, Zoosanitarias y Fitosanitarias, Medidas de Defensa Comercial, Promoción 
Comercial, Administración del Acuerdo y Solución de Controversias. 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



Perú: Flujo de Turismo con Venezuela 2018 
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